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RESOLUCION INTN N°///0 12024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA, NORMALIZACION Y METROLOGIA PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2024.

Asuncion, ;M de febrero de 2024.

VISTO:

El Memorandum UTA N° 010/2024, de 20 de febrero de 2024, de la Unidad de Transparencia y
Anticorrupcién, y

CONSIDERANDO:

Que, por Memorando UTA N° 010/2024, de fecha 20 de febrero de 2024, la Unidad de
Transparencia y Anticorrupcion, solicita la aprobacion del Plan de Rendicion de Cuentas al Ciudadano
del Instituto Nacional de Tecnologia, Normalizaciéon y Metrologia (INTN), para el Ejercicio Fiscal 2024.

Que, por Ley N° 977/96 “QUE APRUEBA LA CONVENCION INTERAMERICANA CONTRA LA
CORRUPCION?” suscrita el 29 de marzo de 1996, el Paraguay ha ratificado el acuerdo por el cual los
Estados Partes, convienen en conSIderar la aplicabilidad de medidas dentro de sus propios sistemas
institucionales.

Que, la Ley N° 2535/05 “QUE APRUEBA LA CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS
CONTRA LA CORRUPCION?”, para el cual cada estado parte incluyendo Paraguay, formulara y aplicara
o mantendra en vigor politicas coordinadas y eficaces contra la corrupcién que promuevan la
participacion de la sociedad.

Que, por Decreto N° 2.991 del 6 de diciembre de 2019 “POR EL CUAL SE APRUEBA EL
MANUAL DE RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO, SE LO DECLARA DE INTERES Y SE
DISPONE SU APLICACION OBLIGATORIA EN LAS INSTITUCIONES DEL PODER EJECUTIVO?, se
aprueba el Manual de Rendicién de Cuentas al Ciudadano que forma parte como Anexo, se declara de
interés nacional y se dispone su aplicaciéon, entre otras, en las Secretarias dependientes de la
Presidencia de la Republica.

Que, el Art. 2° del Decreto dispone que “las maximas autoridades arbitraréan los mecanismos
necesarios para la implementacién del mismo, por medio del Comité de Rendicion de Cuentas al
Ciudadano (CRCC), que sera creado para el efecto en cada una de las citadas instituciones, bajo la
coordinaciéon de la Unidad de Transparencia y Anticorrupcion (UTA), y conforme con las guias
contenidas en el mencionado manual”.

La Ley N° 2575/2005, “De reforma de la Carta Organica del Instituto Nacional de Tecnologia y
Normalizacién”, que establece atribuciones al Director General.

El Decreto N° 53, de fecha 17 de agosto de 2023, “Por el cual se nombra a la Sefiora Lira
Rossana Giménez Giménez como Directora General del Instituto Nacional de Tecnologia, Normalizacion
y Metrologia (INTN)".

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA, NORMALIZACION Y
METROLOGIA

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el Plan de Rendicion de Cuentas al Ciudadano del Instituto Nacional de Tecnologia,
Normalizacion y Metrologia, para el Ejercicio Fiscal 2024, detallado en el Anexo y que forma
parte de la presente Resolucion.

»»»»»

Art.2° Comunicar a qUan‘e’ corresponda y cumplida archivese.

Dlrector General
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TEMBIPOTA: Toipytyvé mbarete tetad onakarapu'a ha tekoaty onkoporave hagua oiportivo hekopete hembiapdpe taha’e mbojojaha, mba'era'dha, tembikuaareka, apoukapy, fiepytyvémby tee,
tembiapora’a, fiehesa'yijo ha Aiembokuatia. MISION: Contribuir al desarrollo del pais y bienestar de la sociedad mediante la normalizacion, metrologia, investigacion, reglamentacion, asistencia
técnica, ensayos, inspeccion y certificacion. TEMBIHECHA: Taha'e tetd remimoimby imba’eapopyahu ha ojepytaso mbaretéva ambue rovake, ojehecharaméva tetapy ha tetd ambuere. VISION: Ser
una institucién innovadora y competitiva, reconocida nacional e internacionalmente.
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RENDICION DE CUENTASL AL CIUDADANO DEL INTN

Etapa 1. Preparacién Institucional.

Etapa 2. Definicién del Plan de Rendicién de Cuentas al
Ciudadano.

Etapa N2 3. Informes de avances en |a Rendicién de
Cuentas al Ciudadano.

Etapa N2 4. Consolidacién de I3 estrategia comunicacional
para la Rendicién de Cuentas.
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Introducciéon

El Comité de Rendiciéon de Cuentas es la responsable de la
coordinacion de acciones, con la misidn de elaborar el Plan de Rendicién de

Cuentas al Ciudadano y los avances del mismo, con la colaboracién activa
de todos sus miembros.

El comité debe elaborar los informes parciales trimestrales, el
informe final y la matriz de indicadores, que se ponen a disposicién de la
ciudadania para el libre acceso a los mismos.

La SENAC es la institucién encargada de reglamentar y supervisar los
procedimientos a fin de promover el cumplimiento de las acciones de
rendicion orientados al ciudadano. En este sentido se menciona que el
Comité de Rendicion de Cuentas del INTN elaboro el Plan Anual de
Rendicion de Cuentas, teniendo en cuenta los principales grupos de interés,
a fin de dar cumplimiento al Decreto N2 2991/19.

COMITE DE RENDICION DE CUENTAS DEL INTN
Aprobado por Resolucién INTN N2 28/2022
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Comité de Rendicién de Cuentas del INTN

Resolucion INTN N2 28/2022.

(4 4% (2

Comunicacién

Nro. | Dependencia Responsable
1 Direccion de Gabinete de la Direccién General Derlis Noguera
2 Direccién de Gestién de Talentos Humanos Julio Barreto
3 Direccidn Juridica Jorge Samudio
4 Direccién de Administracién y Finanzas Carolina Galeano
5 Direccién de Auditoria Interna Sara Ortega
6 Direccion de Tecnologia de la Informacién y

Andrea Coronel

7 Representante de Areas Técnicas o Misionales Cesar Riveros
8 Asesor/a de la Direccién General
9 Unidad de Transparencia y Anticorrupcién Franz Saldivar

Datos del Comité de Rendicién de Cuentas del INTN

Cantidad de Miembros del CRCC 8
Total Hombres 5
Total Mujeres 3

Perfil Institucional del Instituto Nacional de Tecnologia, Normalizacién y

Metrologia.

El INTN cuenta con un plantel técnico, especializado y diversificado. Tiene un
relacionamiento Nacional e Internacional con Instituciones de reconocida competencia,
mediante acuerdos para la prestacién de servicios y cooperacidn técnica. Se ha fortalecido la
imagen del INTN como una entidad técnica y confiable, a través del mantenimiento de las
competencias técnicas de los laboratorios que posee. Sin embargo, es insuficiente el personal
técnico y administrativo, como asi también la remuneracién es inadecuada considerando las
exigencias de los perfiles de los recursos humanos requeridos. La infraestructura y
equipamientos requieren adecuarse a las exigencias y creciente demanda de servicios prestados
y actualizacién tecnoldgica. Necesita de una descentralizacién operativa de las funciones
técnicas y administrativas del INTN al interior del pais de manera a ampliar la cobertura y lograr
mayor celeridad en la atencidn al cliente.
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Etapa 1. Preparacion Institucional.

Como inicio de todo el proceso, se conforma el Comité de Rendicién de Cuentas,
mediante Resolucién INTN N2 028/2022, un total de 9 dependencias forman parte del Comité
que se listan a continuacion:

7

Direccién de Gabinete de la Direccién General. (DGDG)

Direccién de Gestién e Talentos Humanos (DGTH)

Direccién Juridica (DJUR)

Direccion de Administracion y Finanzas (DAF)

Direccion de Auditoria Interna (DAI)

Direccion de Tecnologia de la Informacién y Comunicacién. (DTIC)
Representante de Areas Técnicas y Misionales.

Asesor/a de la Direccidn General.

Unidad de Transparencia y Anticorrupcién. (UTA)

Padgina 4|9
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Etapa 2. Definicién del Plan de Rendicién de Cuentas al
Ciudadano.

Siguiendo los lineamientos del Manual, las funciones del Comité de Rendicién de
Cuentas es la de coordinar, impulsar y dar el seguimiento necesario a las actividades
mencionadas en el Plan Anual, no se limita solo a recabar informacién y a la preparacién de los
informes trimestrales y el anual. Ademds se debe tener un didlogo social, de ser necesario,
realizar audiencias ciudadanas, en un esfuerzo conjunto, armdnico y coherente.

Definicion de Metas y Objetivos de la Rendicién de Cuentas. Priorizacién
tematica.

El comité de Rendicién de Cuentas del INTN identificé las dreas de accidn que
constituyen prioridades para la rendicién de cuentas para el afio 2024.

La Rendicién de Cuentas al ciudadano debe ser amplia y comprensiva de todas las
actividades institucionales prioritarias para el ejercicio 2024.

Mecanismos de Rendicion de Cuentas Y Grupos de Interés.

Es necesario para el desarrollo del Plan de Rendicion de Cuentas contar con grupos de
interés, teniendo en cuenta que el Plan tendrd un efecto directo o indirecto sobre ellos.

Estos grupos tienen un impacto muy importante en las actividades de la Institucién por estar
implicados en los procesos institucionales. Entre esos grupos de interés podemos mencionar:

- Funcionarios en general (Permanentes, Contratados y Comisionados).

- Empresas tercerizadas que brindan servicios a la Institucidn).

- Todo el sector publico y privado que utiliza los servicios del INTN

- Todas las empresas e instituciones con quienes se tienen convenios o acuerdos de

cooperacion interinstitucionales.
- Ciudadania en general.

Canalizacidn de la informacién Yy comunicacion a los grupos de interés.

El derecho de los ciudadanos de acceder a Ia informacién publica se consolida cuando
e proporciona informacidn precisa en dentro del tiempo establecido para el efecto.

EL INTN cuenta con procedimiento que establece los pasos para proceder a que la

ciudadania tenga acceso a la informacién que precisa, siempre y cuando esta no sea reservada
por alguna excepcién establecida en alguna normativa.

Imagen Institucional

La imagen institucional es el conjunto de elementos que identifica a una Institucién y
que generan una primera impresién al publico, compuesta de dos puntos importantes:

Pdginas5]|9
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- Considerar la utilizacién y manejo de un lenguaje coherente de comunicacién con los
grupos de interés, considerando siempre la misién institucional, las reglamentaciones y
los valores éticos.

- Utilizacién adecuada de logotipos, tipografias, etc., por parte de funcionarios que
integran las diferentes dependencias de la Institucién.

Medios Masivos de Comunicacién

El relacionamiento de la Institucién con la prensa, precisa de una buena coordinacidon
con los mismos, desde el buen relacionamientos con el sector para la satisfaccion en la difusién
de informacidn institucional. Y sea que estos se presenten por encuentros formales, informales
con periodistas, convocatorias de prensa, preparacion de eventos con los medios y/o
distribucién de informes requeridos.

Relacionamiento con los grupos de interés.

El INTN celebra convenios de cooperacion con instituciones publicas y privadas,
buscando fortalecer alianzas estratégicas con los grupos de interés, con la informacién
canalizada a través del sitio web institucional y el area de prensa, siempre respetando la
confidencialidad, esperando atender la mayor cantidad de demandas y necesidades de la
poblacién, para la toma de decisiones.

Manejo Integrado y sistematizado de la informacién.

EI'INTN proporciona informacién adecuada que contribuyan al control y manejo de la
ciudadania, utilizando formatos que faciliten el acceso y la busqueda de informacién necesaria
y asi garantizar el flujo normal de la misma, garantizando la confidencialidad de tal forma que
se brinde un nivel 6ptimo de seguridad.
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Etapa N2 3. Informes de avances en Ia Rendicion de
Cuentas al Ciudadano.

Por medio de la presentacién vy publicacién de los informes (Informes parciales
trimestrales, informe final, matriz de indicadores, memoria anual), el Comité de Rendicién de
Cuentas del INTN pondrd a conocimiento de la ciudadania los datos suficientes para

transparentar la utilizacién de los recursos de la Institucion, conforme lo establece el Decreto
2991/109.

Informes Parciales

Los informes parciales se presentarén Yy se publicaran de manera trimestral, segin lo
establece la matriz de informacién minima aprobada por Resolucién SENAC N2 16/2023.

Publicacidn de informes parciales

Los informes parciales se presentaran de la siguiente manera:

Primer Informe Parcial: Enero — Febrero — Marzo

Segundo Informe Parcial: Abril — Mayo — Junio

Tercer Informe Parcial: Julio — Agosto — Setiembre

Los reportes mencionados seran puestos a disposicion de la ciudadania en la botonera

denominada RENDICION DE CUENTAS AL CIUDADANO, que se encuentra en un lugar visible de
la pagina web Institucional, todos los informes seran publicados en formato abierto y en PDF.

Informe Final

El Comité de Rendicién de Cuentas del INTN juntara la informacién recogida en los
informes parciales para la elaboracién del informe final en diciembre.

Memoria Anual

En la memoria, se realizard una sintesis de todas las actividades realizadas durante el
afio y un resumen de los desafios planteados.

Matriz de Indicadores

El objetivo de la Matriz de Indicadores es que la ciudadania cuente con los insumos
necesarios para la evaluacion del ciclo completo de rendicién de cuentas.

Padgina 7|9
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Etapa N2 4. Consolidacion de la estrategia
comunicacional para la Rendicidon de Cuentas.

EIINTN tendrd en cuenta los medios, las acciones y los mensajes para generar respuestas
rapidas, oportunas, en un lenguaje accesible para el publico en general.

En ese sentido, el INTN pone a disposicién las plataformas tecnoldgicas necesarias que
faciliten el acceso a la informacién y la interaccién entre la ciudadania y | Institucidn, entre las
cuales podemos nombrar:

Pdgina Web
Nube Institucional
Redes Sociales.

Definicién del niimero, modalidad, fecha y publico.

EL Comité de Rendicién de Cuentas evaluara semestralmente la informacién solicitada
por la ciudadania o alguna sugerencia surgida de las publicaciones relacionadas a la Rendicién
de Cuentas.

El CRCC evaluara si la estrategia comunicacional se podria encontrar enmarcada en el
Plan Estratégico Institucional.
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